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miento de los fines fundacionales y para la determinación de los beneficia-
rios, así como todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

Fundamentos de derecho

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras de 
aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones recogidas 
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en la constitución de 
la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado, en parti-
cular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domi-
cilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución, 
contenido de la escritura de constitución y de los propios Estatutos, así 
como el resto de las prescripciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, 
modificación, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Fundación 
cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identificación de 
los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la dotación, su 
valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos y la identi-
ficación de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación Valle de las 
Aguilas, se hace constar en los mismos, la denominación de la entidad, los 
fines fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarro-
llar principalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de 
los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la determina-
ción de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y representación, su 
composición, reglas para la designación y sustitución de sus miembros, cau-
sas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que la inscripción de las 
fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corresponda 
el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines de interés 
general y a la suficiencia de la dotación, considerándose competente a tal 
efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la misma estima 
que aquéllos son culturales y de interés general y que puede considerarse 
que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

5.º Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-
ria, de conformidad con la Disposición Transitoria Única del Decreto 279/
2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía y se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
y con el artículo 3.1 del Decreto 486/2004, de 14 de septiembre, por el que se 
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría 
Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes 
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de 
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, he resuelto:

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Valle de las Águilas».
2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalu-

cía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería en el 
plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día 
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a 15 de marzo de 2005.–La Consejera, Rosario Torres Ruiz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 8532 DECRETO 51/2005, de 21 de abril, por el que se delimita 
el entorno de protección del bien de interés cultural decla-
rado «Torre de Cabanzón», en Cabanzón (Herrerías).

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
29 de abril de 2004, se incoó expediente para la delimitación del entorno de 
protección de la «Torre de Cabanzón», en Cabanzón, término municipal de 
Herrerías, que obtuvo la condición de Bien de Interés Cultural en virtud de la 
Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español por encontrarse 
al amparo del Decreto de Protección de Castillos de 22 de abril de 1949.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998, de 
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto declarar el 
entorno de protección del bien mencionado, y a tal efecto insta al Consejo 
de Gobierno de Cantabria dicha declaración, haciéndole constar que se 
han cumplimentado todos los trámites preceptivos en la incoación e ins-
trucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de la 
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, y en 
el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural 
de Cantabria, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión 
del día 21 de abril de 2005, dispongo,

Artículo 1.

Se delimita el entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado «Torre de Cabanzón», en Cabanzón, término municipal de Herrerías, 
que figura en el anexo junto con su justificación, y que se encuentra repre-
sentado en el plano que se publica con este Decreto.

Disposición adicional única

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte para 
la realización de cuantos actos sean necesarios para la efectividad de este 
Decreto.

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción.

Santander, 21 de abril de 2005.–El Presidente del Gobierno de Can-
tabria, Miguel Angel Revilla Roiz.–El Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, Francisco Javier López Marcano.

ANEXO

Delimitación del entorno

El linde norte recoge las viviendas existentes en la proximidad y el 
camino, continúa al este hasta el camino existente que se prolonga al sur 
por línea continua de máxima altura de la ladera hasta la carretera, 
siguiendo ésta hasta el terreno situado en el frente de la torre.

Justificación

Se trata de respetar la idea de hito defensivo preminente de vigilancia 
y defensa, contemplando los bordes que, a modo de recintos concéntri-
cos, presenta la actual construcción. 
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